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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 27 de octubre del 2021.   A la mesa de la señora juez, para 

informarle que el liquidador nombrado Mauricio Sarria Camacho, no aceptó el cargo y 

varios Juzgados han dado respuesta respecto a la existencia de procesos. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE.  
SOLICITANTE: FERNANDO ENRIQUE LORA YANES C.C. 12.614.951 

RADICACIÓN: 760014003007202100527-00 
  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se constata, la no aceptación del auxiliar de 

justicia, por lo que es procedente su reemplazo. 

 

Adicional a ello, varios Juzgados dieron respuesta a requerimiento elevado en el trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Ordenar el relevo del liquidador Mauricio Sarria Camacho, por no haber aceptado el 

cargo designado,  y en su reemplazo nómbrese a la Dra. María Jhoana Acosta Caicedo, 

ubicación AVENIDA 3N # 8N-24 OFC 222 de esta ciudad, teléfonos  3128756154, correo 

electrónico macostacaicedo@gmail.com, quien hace de la lista oficial de la Superintendencia 

de Sociedades en categoría C, de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  

 

Fijar como honorarios provisionales el 1.5% del valor total de los bienes objeto de la 

liquidación, conforme al Acuerdo PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015, proferido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese comunicación.  

 

2.- Agregar a la presente liquidación patrimonial del señor Jesús Alberto Quiñonez Chávez, 

las respuestas emitidas por los Juzgados 1 y 9 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

Juzgados 7 y 5 de Familia, Juzgados 25, 3, 29 Civil Municipal, Juzgado 7 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias y juzgados 11, 17 y 1 Civil del Circuito, todos de Cali, 

informando que en sus despachos no obran expedientes en contra de quien se somete a la 

liquidación. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 28 DE OCTUBRE DEL 2021  
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